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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorlal de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 5 fracción lll, 15

BIS 4 fracciones I y X,21., 27 fracción lI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

ferr¡torial de la C¡udad de México;4, 51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado

Ios elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2o21-4200-SPA'3284 relac¡onado con Ia denuncia

presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te ¡a presente ResoluCión considerando los siguientes:

ANTECEDENfES

Se recibió en esta ent¡dad una denuncia c¡udadana, relativa a: (...) El vecino qu¡to oreo verde que es áreo común de

fuero de su coso con consent¡m¡ento de lo odm¡n¡stradoro porque ut¡l¡zo sus servicios de obogado por los troboiadores

de jordinerio (...) El ret¡ro fue por comb¡o de prop¡etor¡o y remodeloc¡ón (...) fubicación de los hechos: Aven¡da lnstituto

Politécnico Nac¡onal número 1618, Andador G-2 Un¡dad Habitacional Revolución del IMSS. colonia Magdalena de las

Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, entre calles Colector 13 y Fortuna, teniendo como referencia dentro de Unidad

Revolución IMSS, la Unidad está frente a Plaza Encuentro Fortunal.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 B15 4 y 25 de la Ley

Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su

Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE TA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNES JURfDIcAs APTIcABtES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de ¡a entonces vigente Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en el

Distrito Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territoria¡ es una autor¡dad ambiental y es competente
para conocer de los hechos denunc¡ados, relativo a la presunta afectación de un área verde ubicada en Aven¡da
lnst¡tuto Politécnico Nacional número 1618, Andador G-2 Un¡dad Habitac¡onal Revolución del IMSS, colonia Magdalena
de las Salinas, AIcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, el artículo 90 de la entonces vigente Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,
establece que en caso de dañar un área verde el responsable deberá reparar los daños causados, restaurando el área
afectada, o llevando a cabo las acciones de compensación que se requieran a efecto de que se restituya en un área
equ¡valente a la afectada, en el sit¡o más próximo al lugar.
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En este sentido, el personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de protección Amb¡ental de esta
su bprocu rad u ría, llevó a cabo un reconocimiento de hechos en el domicilio motivo de denuncia, durante el cualconstató la colocación de una plancha de cemento con d¡mensiones 1.30 metros de ancho por 5.45 metros de largo y
20 centímetros de grosor; por lo que en el acto not¡ficó por instructivo el oficio pAoT-05-3 oo¡zoo-azu-zozz, toda vezque no encontró al presunto responsable.

Al respecto, esta Subprocuraduría recibió un escrito promovido por una persona quien di.io ser el actual ocupante del
departamento, quien en relación a los hechos manifestó que los anteriores ocupantes colocaron la plancha de
cemento debido a la existencia de plagas, por lo que dichos actos no le atañen.

En seguimiento a lo anterior, esta entidad notificó el oficio PAoT-05-30 0/200-70328-2023 a la Adm¡n¡strac¡ón de la
Unidad Habitacional denunciada; y a través de correo electrónico, una persona quien dijo ser el actual adm¡nistrador
manifestó que los hechos ocurrieron en la anterior adm¡nistración.

t*o

Por todo lo expuesto, esta subprocuraduría mediante oficio PAoT-05-30 o/2oo-Lr6%-2023 solicitó a la Dirección
General de Serv¡c¡os Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero, llevar a cabo una visita de ¡nspecc¡ón al sitio
denunciados, a efecto de implementar las acciones tendientes a restaurar, conservar y/o restitución equivalente del
área verde ¡nterven¡da.

Por lo antes expuesto, esta Entidad considera oportuno em¡tir la presente resolución administrativa, esto de acuerdo
con la fracción lll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México, toda ve¿ que esta SubprocuradurÍa mediante oficio PAOT-05-300 /2OO-1tOg3-2O23 solicitó a la
Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero, llevar a cabo una visita de ¡nspección al s¡tio
denunciados, a efecto de implementar las acciones tendientes a restaurar, conservar y/o rest¡tuc¡ón equ¡valente del
área verde Avenida lnstituto Pol¡técn¡co Nacional número 1618, Andador G-2 Unidad Hab¡tacional Revolución del tMSs,
colonia Magdalena de las Sal¡nas, Alcaldía Gustavo A. Madero.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

El personal adscrito a la D¡rección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Amb¡ental de esta
Subprocuraduría, llevó a cabo un reconocimiento de hechos en el dom¡cilio motivo de denunc¡a, durante
el cual constató la colocación de una plancha de cemento con dimensiones 1.30 metros de ancho por 5.45
metros de largo y 20 centímetros de grosor; por lo que en el acto not¡ficó por ¡nstructivo el oficio PAOT-

05-300/200-8819-2023, toda vez que no encontró al presunto responsable.

Esta Subprocuraduría recibió un escr¡to promovido por una persona quien di.io ser el actual ocupante del

departamento, quien en relación a los hechos manifestó que los anteriores ocupantes colocaron la

plancha de cemento debido a la existencia de plagas, por lo que dichos actos no le atañen.

Esta ent¡dad notificó el oficio PAOT-05-3001200-1-0328-2023 a la Administración de la Unidad Hab¡tacional
denunc¡ada; y a través de correo electrónico, una persona qu¡en dijo ser el actual adm¡n¡strador manifestó
que los hechos ocurrieron en la anter¡or adm¡nistración.
Mediante of¡cio PAOT-05-30O12O0-!7693-2O23 esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de
Servic¡os Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero, llevar a cabo una visita de inspección al sitio
denunciados, a efecto de implementar las acciones tendientes a restaurar, conservar y/o restituc¡ón
equ¡valente del área verde intervenida.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio
de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su

contexto, inde pendientem ente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus

resPectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se

PRIMERO, - Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción Ill de l¿
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de Ia Ciudad de M éx¡co.------------

TERCERO.- Not¡fÍquese la presente resoluc¡ón a la persona denunciante.-.-----

Así lo proveyó y f¡rma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 6 fracción lll y 15 BIS 4 fracciones ly X de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental ydel
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracciones lly XXll de su Reglamento.-

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell,- Procur¿dora Amb¡eñtal y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México. Para su superior
conocim¡ento. E-mail: ccp_OF-PROCURADORA@paot.org.mx
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría,
para su archivo y resgu a rdo. ---------


